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Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 287.)

(Gobierno (KwiL

Circular.—Sanidad eocterior.
Estando dispuesto por Real orden 

del Ministerio de la Gobernación de 
19 de Julio de 1909 que todos los 
Alcaldes envíen en los meses de 
Enero y Julio de cada año un esta 
do de las defunciones registradas 
durante el semestre anterior en sus 
respectivos términos municipales 
de enfermedades infecciosas, utili
zando para ello los impresos que 
por la Dirección general de Sanidad 
Exterior se les facilitó, concedién
doles franquicia postal para su en
vió en Real decreto de 3 de Agosto 
del expresado año, cuyos estados, 
según me comunica la Superioridad 
se les envió á todos los Alcaldes de 
esta provincia y posteriormente la 
misma les recordó dicho servicio 
en circular de 18 de Diciembre del 
afio antes citado, para que lo hicie
ran, fuera este positivo ó negativo, 
y como los Alcaldes que se relacio- 
han á continuación tienen el servi
cio sin cumplir á consecuencia se- 
8¿n ellos de no haber recibido los 
impresos á que antes se alude, se 
Publica al final el modelo, al cual 
86 han de ajustar para cumplir el 
mencionado servicio, ordenando á 
08 Alcaldes que se encuentran sin 

cumplir el mencionado servicio y 
^u® figuran en la relación en des- 
Cu ierto, que dentro del término de 

15 dias á contar de la inserción de 
la misma en el Boletín oficial, re
mitan á la Inspección de Sanidad 
Exterior los repetidos estados, así 
como los del último semestre de los 
del año anterior los que no lo hu
biesen hecho en resumen semestral, 
ó sea un estado por cada semestre, 
esperando del celo de los Alcaldes 
que se encuentran en descubierto, 
cumplan el servicio que se les or
dena en la presente circular al ob
jeto de evitar nuevos recordatorios.

Burgos 12 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

RELACIÓN QUE SE CITA.

No han remitido datos del primero y 
segundo semestre del año 1909.

Adrada de Haza, Aguas Cándidas, 
Aguilar de Bureba, Albillos, Aleo- 
cero, Aldeas de Medina, Alfoz de 
Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Al
tos de Valdivielso (Los), Ameyugo, 
Añastro, Aranda de Duero, Arlan- 
zón, Atapuerca, Balbases (Los), Ba- 
fiuelos de Bureba, Barrio de San 
Felices, Barrios de Colina, Barrios 
de Villadiego, Basconcillos del To
zo, Bascuñana, Bentretea, Berlan- 
gas de Roa, Berzosa de Bureba, 
Bocos, Brazacorta, Bugedo, Burgos, 
Busto de Bureba, Cabezón de la 
Sierra, Cameno, Campillo de Aran
da, Canicosa de la Sierra, Canta- 
brana, Cañizar de los Ajos, Caree- 
do de Bureba, Cardeñuela-Riopico, 
Garrías, Cascajares de la Sierra, 
Castellanos de Castro, Castildelga- 
do, Castil de Peones, Castrillo de la 
Reina, Castrillo de la Vega, Castri
llo del Val, Castrillo de Murcia, 
Castrillo de Solarana, Castrogeriz, 
Cayuela, Cernégula, Ciadoncha, Ci- 
llaperlata, Cilleruelo de Arriba, Co
gollos, Coruña del Conde, Covarru- 
bias, Cubo de Bureba, Cueva de 
Roa (La), Espinosa de Cervera, 
Fresnillo de las Dueñas, Fresno 
de Riotirón, Frías, Fuentebureba, 
Fuentecén, Fuentemolinos, Fuente- 

nebro, Fuentespina, Galbarros, Ga- 
1 llega (La), Gamonal, Garganchón, 

Gradilla la Polera, Grijalba, Grisa- 
leña, Haza, Hinojar del Rey, Hon- 
tangas, Hontoria de la Cantera, 
Hontoria del Pinar, Hormazas (Las), 
Hornillos del Camino, Hortigüela, 
Horra (La), Boyales de Roa, Hu
mada, Hurones, Ibeas de Juarros, 
Ibrillos, Jaramillo Quemado, Junta 
de Puentedey, Junta de Rio de Lo
sa, Junta de Villalba de Losa, Ju
risdicción de Lara, Jurisdicción 
de San Zadornil, Madrigal del Mon
te, Mazuela de Muñó, Medinilla, 
Merindad de Montija, Merindad de 
Valdivielso, Miranda de Ebro, Mo- 
dubar de la Emparedada, Molina de 
Ubierna (La),Monterrubio de la Sie
rra, Moradillo de Roa, Nebreda, 
Neila, Nuez de Abajo (La), Ocón de 
Villafranca, Olmedillo de Roa, Ci
millos de Muñó, Cimillos junto á 
Sasamón, Oquillas, Orbaneja del 
Castillo, Orbaneja Riopico, Padilla 
de Abajo, Padrones de Bureba, Pa- 
lazuelos de Muñó, Pampliega, Pe
dresa de Duero, Pedresa del Prínci
pe, Pedrosa de Rio ürbel, Peral de 
Arlanza, Piedra (La), Pineda de la 
Sierra, Pinilla de los Barruecos, 
Pinilla de los Moros, Poza de la Sal, 
Puentedura, Puras de Villafranca, 
Quemada, Quintanapalla, Quinta- 
narruz, Quintanavides, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quinta- 
nillá Vivar, Rábanos, Rebé de las 
Calzadas, Redecilla del Camino, Re
decilla del Campo, Reinoso, Renun
cio, Retuerta, Revilla (La), Revilla 
Cabriada, Revillarruz, Ríocerezo, 
Rioseras, Roa, Rojas, Ros, Rublace- 
do de Abajo, Rucandio, Saldaña de 
Burgos, Salguero de Juarros, Sali- 
nillas de Bureba, San Adrián de 
Juarros, San Clemente del Valle, 
Sandoval de la Reina, San Juan del 
Monte, San Martín de Rubiales, San 
Millán de Lara, San Pedro Samuel, 
Santa Cruz de Juarros, Santa Cruz 
del Valle, Santa Gadea del Cid, 
Santa María Ananuñez, Santa Ma
ría del Invierno, Santa María Taja

dura, Sargentea de la Lora, Sarra
cín, Sasamón, Sequera de Haza (La), 
Soldueogo, Bordillos, Sotillo de la 
Ribera, Sotopalacios, Sotragero, Ta
pia,Terminón, Terradillos de Seda- 
no, Tinieblas, Torresandino, Tosan- 
tos, Tubilla del Agua, Tubilla del 
Lago, Ubierna, Urbel del Castillo, 
Vadocondes, Valdeande, Valdezate, 
Vallarta de Bureba,Valle de Manza- 
nedo, Valle de Tobalina, Valle de 
Valdelaguna, Valle de Valdelucio, 
Valle de Zamanzas, Valluércanes, 
Vesgas(Las), Viloria de Rioja, Vil- 
viestredel Pinar, Vilviestre de Mu
ñó, Villaescusa del Butrón, Villaes- 
pasa, Villafria de Burgos, Villafrue- 
la, Villahizán de Treviño, Villalbi- 
11a junto á Villadiego, Villalbos, Vi- 
llamayor da los Montes, Villambis- 
tia, Villanueva de Argaño, Villa- 
nueva de Gumiel, Villanueva de 
Odra, Villaquirán de la Puebla, Vi- 
llaquirán de los Infantes, Villar- 
cayo, Villariezo, Villasandino, Vi- 
llasídro, Villasilos, Villasur de He
rreros, Villaverde del Monte, Villa- 
verde-Mogina, Villaverde-Peñaho- 
rada, Villaveta, Villavieja, Villazo- 
peque, Villegas, Villorobe, Villavela 
de Esgueva, Villusto, Zalduendo, 
Zarzosa de Riopisuega, Zazuar y 
Zuñeda.

No han remitido datos del primer se
mestre del año 1909.

Arandilla, Avellanosa del Pára
mo, Barrios de Bureba (Los), Belo- 
rado, Boada de Roa, Buniel, Cabía, 
Castil de Lences, Ciruelos de Cer
vera, Contreras, Frandovinez, Ga- 
larde, Hontomln, Jaramillo ue la 
Fuente, Junta ue Oteo, Lerma, 
Merindad de Valdeporres, Monaste
rio de Rodilla, Padilla de Arriba, 
Palazuelos de la Sierra, Partido de 
la Sierra en Tobalina, Pino de Bu
reba, Quintanadueñas, Quintanilla- 
bón, Quintanilla Sobresierra, Ro
bredo Temiño, Santa Cruz de la 
Salceda, Santa Inés, Valdorros, Va
lle de Valdebezana, Vileña, Villa- 
yuda y Vizcaínos.



No han remitido datos del segundo 
semestre de 1909.

Aforados de Moneo, Agés, Ama 
ya, Arauzo de Miel, Arauzo de Sal
ce, Arenillas de Riopisuerga, Arro- 
yal, Avellanosa del Páramo, Ayue- 
las, Bahabón de Esgueva, Barbadi- 
11o de Herreros, Barbadillo del Mer
cado, Belbimbre, Cabafies de Es- 
gueva, Carcedo de Burgos, Castrillo 
deRiopisuerga, Castrillo Mataj odios, 
Castrovido, Cerezo de Riotirón, Cu
billos del Rojo, Cuevas de San Cle
mente, Espinosa de los Monteros, 
Fresno de Rodilla, Fuentelcesped, 
Garganchón, Guadilla de Villamar, 
Hortigüela, Mahamud, Marmellar 
de Arriba, Medina de Pomar, Me- 
rindad deCuesta-Urria,Merindad de 
Sotoseueva, Milagros, Monasterio 
de la Sierra, Nava de Roa, Orón, 
Palacios de la Sierra, Padilla, Pe
dresa del Páramo, Peñaranda de 
Duero, Pinilla Trasmonte, Puebla 
de Arganzón (La), Quintana del 
Pidió, Quintanar de la Sierra, Re
bolledo de la Torre, Revilla Valle- 
jera, Santovenia, Sotresgudo, Tar- 
dajos, Tórtolos, Torrecilla del Mon
te, Torrepadre, Trespaderne,Urréz, 
Valcavado de Roa, Valdelateja, Val- 
mala, Vallejera, Villarmentero, Vi- 
llatuelda y Villavedón.

Se han recibido los datos de defuncio
nes por enfermedades infecciosas, co 
rrespondientes al primer semestre del 
año 1910, solamente de los pueblos 

siguientes:

Abajas, Aguilera (La), Altable, 
Anguíx, Aranda de Duero, Arcos, 
Arenillas de Villadiego, Arraya, Ba
ños de Valdearados, Bañuelos del 
Rudrón, Barrios de Muñó, Barrios 
de Bureba (Los), Berberana, Bri- 
viesca, Buniel, Caleruega, Carazo, 
Carcedo de Burgos, Cascajares de 
Bureba, Castil de Carrias, Castil de 
Lences, Castrillo Matajudios, Cela
da del Camino, Cerratón deJua- 
rros, Cilleruelo de Abajo, Citares 
del Páramo, Condado de Treviño, 
Cubillo del Campo, Cuevas de Ama 
ya, Cueva de Juarros, Cuevas de 
San Clemente, Espinosa del Cami
no, Estepar, Eterna, Fontioso, Fres- 
neña, Fuentelisendo, Fuentespina, 
Gredilla de Sedaño, Gredilla la Po- 
lera, Gumiel de Hizán, Hinestrosa, 
Hoyuelos de la Sierra, Jaramillo de 
la Fuente, Junta de Oteo, Junta de 
San Martin de Losa, Lences, Lerma, 
Madrigalejo del Monte, Mecerreyes, 
Merindad de Castilla la Vieja, Mo- 
radillo de Sedaño, Pancorvo, Parte 
de Bureba (La), Pinilla de los Ba
rruecos, Pradoluengo, Puebla de 
Arganzón (La), Quintana del Pidió, 
Quintanaortufio, Quintanilla de la 
Mata, Revilla del Campo, Revilla 
Vallejera, Royuela, Salas de los 
Infantes, San Quirce de Riopisuer
ga, Santa Cruz de la Salceda, San
ta María de Mercadilio, Santa Ola 
lia de Bureba, Sedaño, Solas de 
Bureba, Sotovellanos, Tejada, Val- 
cárceres (Los), Valdorros, Valle de 
Hoz de Arreba, Valle de Mena, Va- ! 

MODELO QUE SE CITA

Semestre d)

ESTADISTICA SANITARIA

lie de Valdebezana, Vid (La), Vi
lladiego, Villaescusa de Roa, Villa- 
gutierrez, Villahoz, Villalmanzo, 
Villamartin de Villadiego, Villa-

nueva de Puerta, Villayerno Mor- 
quillas, Yudego y Villandiego, Ocon 
de Villafranca, Ciadoncha, Ave- 
llanosa del Páramo y Castrogeriz.

PROVINCIA DE................................

Partido judicial de............. Término municipal de.......

Estado correspondiente al mes de<2>...............de 191..
El Alcalde que suscribe, cumpliendo lo dispuesto por Real orden del Minis

terio de la Gobernación de fecha 19 de Julio de 1909, participa á la 
Inspección general de Sanidad exterior que el número de defunciones 
ocurridas en este término municipal, por enfermedades infecciosas, du
rante el tiempo expresado, es el siguiente:

Fecha.................................. El Alcalde,

CENSO

Fiebre tifoidea, j

Tifus exante-
1 
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ático......

1

V
iruela.............

|
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Escarlatina.... |

Coqueluche... |
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Septicem
ia puer 
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peral..........

j

Pneum
onia.... |

Tuberculosis..

M
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j

Observaciones.

(11 Se consigna l.° ó 2.° semestre.
(2) El mes á qne corresponda el cuadro.
Nota. Los Alcaldes de las capitales llenarán esta hoja 

y la remitirán en los cinco primeros dias de los meses de 
Enero y Julio, á la Inspección general de Sanidad exterior. 

, Los Alcaldes de las cabezas de partidos y pueblos que, 
sin serlo, pasen de 10.000 habitantes, remit rán igual
mente esta hoja dentro de los cinco primeros dias de cada 
mes, y además, y al mismo tiempo, en los meses de Enero 
y Julio, la misma hoja con el resumen semestral.

Todos los Alcaldes de los demás pueblos que no lleguen 
á 10.000 habitantes, enviarán esta hoja al mi-mo Centro 
en los primeros cinco dias de los meses de Enero y Julio, 
con el resumen semestral.

Sanidad.

Teniendo conocimiento este Go
bierno que en algunos Ayuntamien
tos de esta provincia y en particu
lar en los del partido de Salas de 
los Infantes, carecen de Veterina
rio Inspector de carnes y materias 
alimenticias, infringiendo con ello 
lo que dispone el articulo 95 de la 
Instrucción General deSanidad Pú
blica de 12 de Enero de 1901, y de
jando por consecuencia incumpli
dos los preceptos del Reglamento 
de Policía Sanitaria de animales 
domésticos y el Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908, y como por 
otra parte los Ayuntamientos que 
los tuviesen provistos, este Gobier
no tiene noticia de que algunos se 
hallan retribuidos con sueldos in
feriores á lo que determina la Real 
orden de 17 de Marzo de 1864, en 
los que se señala como mínimo la 
cantidad de 90 pesetas anuales, y 
siendo esta la época en que los re
feridos Ayuntamientos confeccio
nan los presupuestos, he acordado 
publicar la presente circular á fin 
de que todas las Corporaciones mu
nicipales que carezcan de dichos 
Inspectores de carnes, y los que los 
tengan y no figuren con la cantidad 
de 90 pesetas, procuren que en sus 
respectivos presupuestos aparezcan 
estas asignaciones para el año 1911 
y proveyendo desde luego las vacan 
tes, pues de no hacerlo asi, no serán 

aprobados los referidos presupues
tos, sin perjuicio de imponerles el 
correctivo correspondiente por su 
negligencia en un servicio tan im
portante como es este para la salud 
pública.

Burgos 13 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Por recomendación expresa del 
Ministerio de la Gobernación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia dén conocimiento á los 
Médicos municipales y libres que 
ejerzan en cada distrito, de la si
guiente circular que les dirije el 
Inspector de Sanidad al objeto de 
que no aleguen ignorancia de su 
contenido, ni traten de eludir las 
responsabilidades que han de exi- 
gírseles, imponiéndoles las correc
ciones disciplinarias á que se refie
re el art. 202 de la Instrucción Ge
neral de Sanidad pública si no 
cumplen con puntualidad el servi
cio que en la misma se les re
cuerda.

Burgos 14 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Circular.

Siendo como es absolutamente 
preciso conocer con exactitud y so

bre todo con oportunidad la presen
tación de las enfermedades infec
ciosas, consideradas evitables, si se 
ha de impedir que se propaguen, es 
necesario que tanto los Médicos li
bres como los Inspectores munici
pales de Sanidad, cumplan sin re
traso las obligaciones que les están 
encomendadas en esta materia, rea
sumidas en las siguientes reglas de 
la Real orden de 20 de Diciembre 
de 1909, inserta en el Boletin oficial 
número 12, correspondiente al 17 
de Enero de este año:

«5.” Estando mandado por las 
Reales órdenes de 19 y 31 de Octu
bre .de 1901, así como por el ar
tículo 64 de la referida Instrucción 
de Sanidad y otras disposiciones, 
que los Médicos deben dar parte ó 
aviso á las Autoridades sanitarias 
de los casos de enfermedadss infec
ciosas de que tengan conocimiento 
ó presten asistencia, cuidarán los 
Inspectores municipales de que no 
deje de cumplirse esta obligación.

6. ° Para conseguir la mayor 
exactitud de los datos de morbili
dad por enfermedades infecciosas ó 
infecto contagiosas, así como para 
exigir la debida responsabilidad á 
los Profesores que, infringiendo las 
disposiciones citadas no den cuenta 
de los casos que ocurran de las en
fermedades expresadas, el Inspector 
municipal interesará del Alcalde 
para que éste á su vez lo haga del 
Juzgado municipal, una relación de 
las defunciones que hayan sido 
registradas en el mes anterior sola
mente por dichas enfermedades 
infecciosas. Recibida por el Ins
pector municipal la relación, pro
cederá á confrontar los datos con 
los de morbilidad correspondientes 
al mismo mes, que se hayan reci
bido en la Inspección de los Médi
cos libres. Cuando de la confronta
ción resulte que por el Juzgado 
municipal fueron registrados casos 
de defunciones por enfermedades 
infecciosas, y á la vez no existiesen 
conformidad con los datos facilita
dos por los Médicos para la confec
ción de la estadística de morbilidad, 
se procederá por la Inspección Mu
nicipal á practicar la información 
necesaria, hasta conocer quién ó 
quiénes hayan sido los infractores, 
averiguándolo por los nombres y 
demás circunstancias de los falle
cidos inscriptos y los de los Facul
tativos que hubieran certificado la 
defunción.

7. ° El Inspector municipal im
pondrá la corrección disciplinaria 
que corrosponda, y teniendo en 
cuenta lo que dispone el capítulo 17 
de la Instrucción de Sanidad, dará 
cuenta al provincial de las infrac
ciones que resulten en este servicio, 
así como de haberse hecho efecti
vas las multas en el término legal, 
para que, en caso contrario, se pro
ceda por el Inspector provincial 
como corresponda, en virtud de 
sus atribuciones delegadas, pero 
dando cuenta ambos, previa ó si-



multáneamente, del uso que hagan 
de dichas atribuciones, á la Autori
dad respectiva.»

Espero, por tanto, que todos les 
Profesores en ejercicio de esta pro
vincia, pondrán especial interés en 
comunicarme en el momento que lo 
comprueben, bien por tarjetas pos
tales ó bien por oficio trasmitido de 
la Alcaldía, la existencia de los ca
sos que observen de enfermedades 
de dicha naturaleza. La omisión de 
este precepto hace que quede in
completa una estadística de tanta 
importancia, como es la de morbili
dad, y por consiguiente resulta es
téril el propósito de la Administra
ción Sanitaria, dirigido al mejora
miento de la pública salud.

Razón es esta de que encarezca 
una vez más la rigorosa observan 
cia de los preceptos transcriptos.

Burgos 14 de Octubre de 1910.= 
Dr. Marcial Martínez Hernando.

Anuncios oficiales

Distrito forestal de Burgos.
Por error material se ha consig

nado en el Boletín oficial de la pro
vincia, núm. 218 de 30 de Septiem
bre último, que las subastas de pro
ductos forestales de los montes en
clavados en el Valle de Valdelagu- 
na han de celebrarse el día 31 de 
Noviembre próximo; y no siendo en 
esta fecha y sí en la de 31 de Octu
bre, se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimien
to de los interesados.

Burgos 11 de Octubre de 1910.= 
El Ingeniero Jefe accidental, Ramón 
Lostau.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que los artículos de consumo 
de vino y aguardientes que se han 
de expender durante el próximo 
año de 1911 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los días 13 y 20 de Noviembre 
próximo, á las once de la maña
na, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Olmos de la Pizaza 11 de Octubre 
de 1910.=E1 Alcalde, Claudio Fer
nández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrios de Villadiego para los dias 
23 del actual y 6 de Noviembre, 
á las once, respecto de los vinos.

El de Santa Maria del Invierno 
para el dia 30 del actual, á las dos, 
respecto del vino, aguardiente, acei
te, jabón y petróleo.

El de Citores del Páramo para los 
dias 30 del actual y 6 de Noviembre, 
é las diez, respecto de los vinos y 
aguardientes, á la venta exclusiva,

Alcaldía de Citores del Páramo.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto do presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Citores del Páramo 12 de Octu
bre de 1910. = El Alcalde, Juan 
Pascual.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal de este distrito, 
dotada con el haber anual de 250 
pesetas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, des
contando de dicha cantidad el 5 por 
100 anual.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía por es
crito ó de palabra, en el término 
de quince dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
acompañando también certificación 
de buena conducta.

Rublacedo de Abajo l.° de Octu
bre de 191O.=El Alcalde, Francis
co Tubilleja.
-------- "i i ——------------

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: Que el 29 del actual, 

á las once, tendrá lugar en esta In
tervención un concurso, en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer á dicho Establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consu
mo siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco de caña, café, carbo
nes cok, mineral y vegetal, choco
late, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, pasta para sopa, pa
tatas, tocino, ternera y vinos común 
y de Jerez, durante el próximo mes 
de Noviembre, con arreglo á las 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Burgos 12 de Octubre de 1910.= 
Vicente Escartin.

Anuncios particulares

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Faja de maíz.
Se vende á precio barato y en 

clase blanca y buena en casa de 
Andrés Viñas, calle de la Merced, 
números 6 y 8, frente al Arco de 
Santa María. 5—10
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